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Acta de la se.sión privada de 9 de Diciembre de 1906 

Se abrió la sesión presidiendo el St·. Trab >l y a~;istíeudo los s -
i'iores Badell, Casanovas, Comas, Castany, Codomlu, Dur·an, Ga
llar·do, Gonz·'lli!Z Juvany, Guiu, M:1rt1nez, Macanaya, Muntcys, 
Miró, Olivar•, Oliver, Ptu•pal, Poch, Puig, Rodrtguez, Rumeu (D. J.), 
Santasusagna, Stlla-Bonfill, Tapies, Tintoré, Ui'16, Vallod, Vidal, 
Zi··gler y el infrascrito. Escusaron su asisteucia los sei'iores Set·· 
vera y Puig. 

Sé aprol.Jó el acta de la sesión anterior. 
•La Prtl .. idencia dió cuenta de haberse recibido invitaciones 

para dos veladas de Ja~ Oonf.erencias de Nuestra S(;ñOI·a de Belen 
y para dos mitius de pr·opaganda contra la Ley de Asociaciones 

.. que deblan l;elebr·êuse en el dfa de la fecha en Santa Coloma de 
Farnés, y a l0s r¡ue se adhirió la Academia. 

NoLitJcó Ja .m uerte del sefím· padr·e del académico D. Ra món 
"B1·ú de Sala. Se aCOI'dó coHslara en acta el sentimiento de la Aea
demia. 

A propuesta de la. Pr·esidencia acorilóso también hacer constar 
en acta la mas enó¡•gica protesta por el incaliftcable aclo que ante 
el Palacio Episcopal realizaron unas turbas revolucionar·ias. 

Dió cuenta de hal.Jor presentado la dimisión de su cargo por 
motivo de delicadeza el Biblioteoario Sr. Servera. Puesta é. votación 
la aumisión de la misma, fué rechazada por unanimldad. 

Notifl-:6 asimismo el nombramiento de académico Supemurne· 
rarto a fa'VOI' do los ~ef\ores D. Juan Casanovas, D. Ramón Oliveda, 
D. Eduard o Estt·aJa, D. José M.a Saotasusagna) D. Francisco Pla· 
nas, D. Ramón Puig y D. Julio Vallori. 

~· En la segunda parte de la sesión usó de la palabra el Dr. Par
pal f'obr·e el tema objelo de dlscusión «Teoria · celularl), Dijo que 
.imitando al S1·. Vallori seguiria el método e:lperimental. En cuan
to Illa generación eapontanea dijo ser teoria tan absurda como 
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antigua. Cito parraros èe Van Helmont, Diodòro y Aristòteles pre· 
sentò losesperlmentosde Redi en 1668. Los partidarlosde la genera· 
ciòn exponté.nea reallzaron algunos experlrnentos que result41ron 
rracasos y pretendldos resultados han sldo pulverizados por los na
turalistas Parteo, Tyndall, Bernard, Van Beneden etc. 

Pasò luego é. ocuparse de la evoluciòn que dijo era admirable 
siempre que no se convierta en su exajeraclòn el darwinismo Exa· 
minò las creaciones hexaméricas y bajo su base se ad mite como 
hipòtesis la evol uciòn pero si empre con la correspondiente separa
ciòn de especie y reino. Presentò como causa de la evoluciòo no la 
selecciòn ni la herencia sino la tendencia teleològica de todo ser é. 
perreccionarse. No cabe pues admitir el transformismo 1.0 porque 
repugna é. la naturaleza de los seres y 2.0 Porque no se prueba ni se 
ha probado la exsistencla de especie intermedia. 

De la ley de la evoluclòn en general pasò à estudiaria en la hom. 
bre. Dijo ha sido creado por Dios y que en la generaciòn humana 
intervienen los padres rormaodo el cuer·po y Otos creando é inrun· 
diendo el alma en el cuerpo, La embriogenia confirma esta ver
dad, poetlzada por Dante, es decir que al principio se ven tfllamos 
de células contituyendo las hojas germinativas y después se bosque. 
jan los organos y se diCerencfan. 

Terminó el Dr. Parpal, dkiendo que en gracia à la brevedad no 
en traba en con sid eraciones de o rd en nacional y ftlosoflco pe ro que 
prometia hacerlo si asi lo pedi a el Sr. Vallori. 

Uso de la palabra el Sr. Guiu, atacando al Sr. Vallori, por cuan· 
to dijo y afirmando que todo ello no pasaban de se1· meras hipòte
sis sin valor cicntlftco alguno At1adiò que la vida humana es muy 
corta para conocer cuanto se ha estudiada en el mundo sob1·e cual
quier materia. Terminò afirmando que solo con filosofar un rato 
se comprende lo absurdo de dichas teorlas y que vela no era nece
saria la presente di~cursiòn ni uttl tarnpoco ya que versaba sobre
materias toda via poco conocidas por los hombres, como serfa por 
éjeLDplo inutll entt·etenerse en discutir sob1·e la naturaleza del flúido 
eléctrico y no aprovecharse de sus aplicaciones. 

Be suspendiò el debate, dado lo avanzado de la hora y se raser· 
vò la palabra para terciar en él, el dh pròxima al Sr. Marttnez Do. 
minguez. 

Pasòse a la tercera parle de la seslòn ocupando la Presidencia 
el Vice-Presldente Sr. Castany. 

El Dr. Parpal, explanò su anunciada interpelaciòn al Vice Se
cretaria Sr. Puigferrer, Formuló cargos contra el mismo por negar. 
se a desempeñar runciones que si no, reglamentariamente cuando 
menos por tradición, aflrmò el Dr. Parpal corresponden al Vlce
secretarlo. 
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Terciaron en esa cuestión los Sres. Tintoré, Martinez Domrn
~uez, y Rodrfguez que corroboraran lo dicho por el Dr. Parpal. 

Y no habiendo mé.s asuntos de que tratar se levantó la sesión. 
Barcelona 9 Diciembre 1906. 

Bl Seentarlo, 
EUGENIO NADAL y ÚAHP8 

En la sesión privada del dta 10 de Febrero el Académlco D. Mo
<iesto Vidal desarrollara el tema: cDe la unidad poHtica, religiosa y 
nacional en tlempo de los Reyes CatólJcos». Se discutirA dicho te
ma en la seslón del dfa 17. 

El :Prealdente, 

J AilUil TRABAL. 

Lfltras 

Barcelona 3 de Feorero de 1907 
El Seeretario, 

EoGENIO NADAL Y C.U!Ps 

LOS MONJES LIBREROS EN LA EDAD MEDIA 

Pocos errores había tan polpulares é infundados corno el 
que acusa é las Ordenes monasticas de indolencia crónica y 
de obscurantismo supino. Ernpero la voz inapelable de la 
Historia nos pregona que exclusivamente a elias debemos la 
conservación de la literatura., no sólo por el penoso cuanto 
laudable trabajo que se tomaron para perpetuar con sus co
pias los antiquísimos y raros volúmenes, sino por su esmera
da diligencia en la educación de la juventud. 

En los grandes conventos habia siempre un departamen
to destinada a escribir y a otras ocupaciones intelectuales. 
Allí se reunian en determinada& horas los copistas, llamados 
anticuarios. presididos y vigilados por el abad y el chantre del 
monasterio. 

Estos industriosos operarios ocupabanse continuamente 
en sacar nuevas copias de los antiguos monumentos, para el 
uso de los otros monasterios, y por este medio se conserva
r.on los mas valiosos recuerdos históricos y las joyas de la sa
bia antigüedad clésica. 

' 
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En todos estos ttabajos~ ora se destinasen a honrar las cé
lebrès y opulentas biblioteca, ora a correr en ma-nos de la 
movible juventud, hacían los monjes un verdadera derrGche 
de elegancia y delicadeza. Les descuides y la lectura ilegible 
son tan raros en las restos que adrniramos de la industria 
monastica, que basta las rnismas respaduras y correcciones 
acusan sobrada esrnero y habilidad. Usaban para esto la pie
dra ~ómez, y para escribir ':.ln estilo 6 pzmctuorium y una 
pluma de rnetal, basta entrada ya el sigla séptimo, en que se 
introdujo la pluma de ave mucbo mAs dócil que aquella. · 

La tinta que para sus delicades trabajos empleaban era 
una mezcla de negra de bumo y goma, dilutda en agua, y, 
como basta el sigla décimo no se conació el papet. escribían 
sobre vitela; todo lo cual contribuía a dar a los caracteres Ja 
hermosa nitidez y persistencia, que aún es de notar en m~es
tros dias. 

!numerables eran, como facilmente se concibe, las difi
cultades con que por aquel entonces se ttopezaba para la 
multiplicación de los libros. y no ha de causar extrafieza por 
Jo tanta el que los monjes gozasen como un rnonopolio en 
esta clase de trabajos, toda vez que ellos eran los únicos que 
podrían en verdad llevarlos a cabo. 

Debido también a las dificultades de su tiempo la adquisi
ción de los materiales importaba sumas considerables. Mu
chas veces las J1 ojas consistían en herrnosas vitelas purpú
reas, para que se destacasen con mayor gallardia los vistosos 
caracteres en oro y plata. <'> 

La eucuadernación, aunque tosca al lado de la exqúisita 
de nuestros dias, era por lo demas solidísima, y a veces ca
prichosa. Una piel de cordero, blanca, superpuesta a una ta
blilla de madera que le daba consistencia y tacbonaba con 
sendos clavos de bronce~ constituía la cubierta. Los• libros 
destinados al servicios de· la iglesia ostentaban en •sus tapas 
raras incrustacion·es de valiosas reliquias engastadas en oro y 
plata sobre placas de marfil. Había libros con hojas de tenuí• 
simas tablillas de madera, otros con cubiertas de plomo la
bradas con prim o roso cincel, y o tros tam bién encuadernados 
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en terci'opelo' con broches .y guarnición de plata. Estos últi
mos servían de obsequio para los altos personajes del Estado 
y para los grandes protectores del convento. 

Otra de las beneméritas ocupaciones de los monjes en la 
Edad-Media eran los manuscrites iluminados, por mas que 
los pintores modernos noaprueben algunas de las decoraciones 
pesadas aún confusas, si se miran é la luz de los actuales co~ 
nocimientos de la Estèlica. Es indudable que algunas de esas 
pinturas fantasticas que iluminan dichos libros carece de pu
Jida correccióo, y a las veces revelan falta de conocimiento 
de la~ reglas rudimentarias de Jas sombras y de la prespecti
va . El colorido y el dorado parece haber sido el objeto capi
tal que se propusieron en la iluminación. Con todo supieron 
emplear como ahora las medias tintas, y hubieran dejado so
bre el particular modelos envidiables, ~ no haber sido por la 
afición exagerada a recargarlo todo con oro y plata. 

Los dibujos representanban asuntos muy variados, según 
la naturaleza dellibro que se pretendía embellecer. Los útu
Jos de las paginas formabanse con mayúsculas ingeniosísirnas 
de oro y azul claro, habilmente combinades. Las pínturas 
iluminadas poseían un brillo deslurnbrador, predominando 
el color blanco, que por su naturaleza refieja todos los rayos 
fundamentales de la luz. 'J 

r 
Al fin la invención de la inprenta disminuyó la importan-

cia de los manuscrites y aniquiló el trabajo de los copistas. 
Resulta, por lo tamo, que en la Edad- Media los monaste

rios fueron los asilos de la literatura y los faros luminosos en 
aquellas oscuridades en que quedó sepultada Europa al paso 
devastador de los hijos de las selvas del Norte. A no haber 
sido por los moojesJ Greçia y Roma con todos los ídolos cien
tíficos y literarios no h u bieran sid os conocidos, y el mismo 
Renacimiento fuera irnposibles si no se hubiera unido por 
este medio nuestra civilización con la antigua cultura. 

Era común, dice Mabillón, unir a una pobreza extrema
da riquísirnas bibliotecas; y el amor al estudio, escribe Egu
ren, obra ba tales prodigios en los rnonjes, .que no había inco
modidades~ oi peligros~ ni temores que les arredrasen~ cuan-

• 



• 

186 LA .& O& D l!lllll4 O.AJ..Alt.&N OI A 

do consagra ban años enteros a la ejecución de un códice, 6 
cuando emprendían largos viajes, con tal de enriquecer a su 
regreso el archivo del con vento con alguna obra nueva. 

De suerte que el Cristanismo civilizó a los barbaros, pri
mero por la conversión a la fé, rdespués por medio de la 
instrución monastica. Mas aún, casi todos los pueblos civili
zados carecen de historia formal hcista su conversión a la 
Iglesia de Roma. 

JusTo BLANCO ÜCHOA1 Escolapio 

1\ Ml\RIR INM1\<2UL1\D1\ 

Yo aprendl de los labios de mi madre, 
cuando mi lengua balbuciente apenas 
à pronunciar su nombre comenzaba, 
en la reliz edad de la inocencia, 
à venerar tu nombre inmaculado 

con devoción sincera; 
te amaba con carino, 
te amaba con teroeza, 

tu nombre pronunciaba carii'loso, 
como si el nombre de mi madre ruera. 

¡Cua.ntas veces postrada en sus rodillas 
me hizo juntar mis manecitas tiernas, 
mis ojos d1rigta hacia los cielos, 
mieotras oraba rervOJ;osa ella, 
y à tl, lo que yo entonces no podla, 

dectate su lengua: 
Vela yo en sus ojos 
resbalar como per las, 
màs suaves que el roclo, 
dos làgrimas sinceras, 
dos lagrimas que luégo 
limpiaban las guedejas, 
que entonces adornaban 
mi blonda caballera, 
cuando al final tendia 
mis manos entreabiertas, 
para besar su rreute, 
y para besarme ella. 
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Lo ignoraba porqué en sus tiernos ojos 
asomaban las IAgrirnas aquellas: 
Yo ignoraba la súplica que al cielo 

por mi tal vez hiciera 
porque siempre te amara, 
porque mi madre rueras, 
porque siguiera siempre 
del bien obrar las sendas, 

porque nunca tu nombre yo olvidara 
mientras pasa mi vida acil en la tierra, 
porque impresos guardara en mi memoria 
los piadosos consejos que me diera, 

Acaso aq u e llas lllgri mas brota ban 
al contemplar la fl.ot· de mi-inocencia, 
cuyo aroma ella misma te orrecia, 
porq u e mils pron to su oració o oyeras. 

Acaso eran dos gotas de rocfo 
cuat las que vierte en las mañanas frescas 
sobre las fl.oreg la naciente aurora 
en los dlas de her01osa primavera. 

Acaso resbalaban presintiendo 
que pereciera sin perfume seca, 
que sus hojas los vien tos arrastraran, 
sepultando en el fango de la tierra 
aquella ftor, que de su amor nacida, 
como su amor creyóta siempre eterna. 

Pasa¡·onse los af'los ... 
y ya no siento de mi madre tierna 
los ósculos y ab1·azos cariñosos, 
que al ofrecerte l'IU oración me diera, 
cuando es taba postrado en s us rod illas, 
cuando mis manos elevaba trémulas, 
cuando alzaba mis ojos bada el cielo, 
ni enjugan de los suyos las guedejas 
de ml cabello blondo aquellas lagrimas, 
que brotaban hermosas como perlas, 
cuando al final besaba yo su (rente, 
al tenderle mis manos entreabiertas, 

Pero vivos conservo en mi memoria 
los piadosos consejos que me diera, 
y si entonces decirte no podta, 

por ser tarda mi leogua, 
lo que mi madre santa 
dectate sincera, 

187 
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" ot'reciéndote pura l' , 

la flor de mi inoceqcia, , . . 
escucha lo que dicen hoy mis labios, 1 ·, 

que es lo que enlonces me eoseñat'a ella: 
cüh purfsima Virgen, 

enh·e espinas blanqutsnna azuceoa, , 
rayo de luz hermoso 

que del invierno brilla entre las nieblas, 
de la'Ióbrega noche 

la màs preciosa y refulgente estrella, 
escondida diamante, 

que ha nacido en él seno de la tiel'ra, 
en los mares azules 

de aguas amargas nacarina perla, , , 
nieve de la r)10ntanfla 

que ja ma~ mostrara las humanas huellas, 
arroyo cristalino 

de los montes nacido entre las breC.as, 
no olvides que mi madre 

te ha 0frecido la flor de mi inocencla. 
V1cr~NTE MtELGO 

AL DORS D' UNA ESTAMPA DR MON DEVOCIONARI (t) 
En P hort de Jesús, 

q u' es l' hort de la vida, 
hi escull cada jorn, 
la Verge Maria 
los 11 iris gentils 
que mes flaire expil'eo. 
qu' exalen l'olor 
de gracias divinas. 

Jesús los recull 
quan lo sol declina, 
los reb de les mans 
de sa Mare pla 
y 'ls -serva plahant, 
demunt la petxina 
q u' estotja 'l tresor 
de '1 Eucaristia. 

JOSEPJi SA(.A BONFIJ:.L 

BIBLIOGRAFIA 
P ANEGIRicr.-Mons Alf01tso Marta Mistt·angelo, delle Escuole 

Pte, Arcivescovo di Firen~e.-Siena Tipografia Oala.tanccana, 1905. 
Verdadera sucesór de los prlncipes italianos de la o¡·atoria sa

grada Séi"'eri, Tornielli, Venísi y Borgo, que enamoraran al mundo 
con la elocuencia de sus discursos, brotados dc sus corazones de 
apóstoles; que extendieron por doquier la luz centelleante de la re-

(I) Ponh~ loepizada eo lo mateix fotograba~ 
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fnlgente fant.asfa de s'us mentes de poe tas, pro pia de I a razA de s u 
pneblo, artista por· excelencia; que tan maravillosamente supieron 
unir en su:.; sermones la forma y el fondo, sa1urado éste de la·mAs 
elevada teologia, vistiéndolo con ropaje exteroo de sever·as lfneas y ' 
delicadas 'ondulaciònes,' es el Rdmo. P. Mouseflor Alfonso M.• Mis. 
trangelo, Arzobispó de' FÍorencia y General que ha si do de la lnclita 
orden de S. José de Calasanz. 

Su obra, cuyo titulo es el nombre que encabeza est as l!oeas, obra 
que la forman dos gr·andes volúmenes es una prueba evidenltsima 
de lo que at.lrmamos, pues aparte de estar toda ella y cada uno de 
los sermones que e:!cierr·an impregnada de bt•illantes bellezas ora
torias que la avalaran, contiene un fondo tan apt•opiado a cada pa
neglrico que hace de los mlsmos y en conjunto, un himno grandio· 
so que canta la glot·ia, la belleza. la virtud de la virgen, de Jos san
tos y de los héroes cristianos y que narra cantaodo sus vidas, para 
ediflcación y amaestr·amiento de la humani.dad entera. 

S us panegtricos son el Arte y la poes ta que ex'citan y entusiasman, 
que mueven el corazón del auditoria hacia la bella virtud de Dios, 
que los anima y los iuspira: son pAginas expJéodidas que al recitar
se obligan al aud itorio a ba tir palmas inslintivamente, sin darse 
cuenta; son la Historia, la Religión y el dogma eocarnadas por la 
cadenciosa lengua del Dante. · 

Para c.onvencerse de eJio basta Jeer cualquiera de los mismos ti
tulados Maàre ài Misericordia1 Sta. !l'eres a di Gesú, S. Isiàoro Agricolto
re. S . .Agnese V. e M, 8. btigi (Jonzaga, S. Siro VescfYDo di GénO'Oà, 
S.· Nictolo di Bari, S. Garlo Borromeo, María Madre dé la Pr;'O'Oidenza, 
S. Gido, B. JJiego de Oadice, H . B. Octa'Dian(J, y e:::pecialrnente los 
dedicados Illa In maculada) a los Dolor·es de M:arfa, ll San José de 
Calasanz, al B. P.ompilio M. Pirrotu, ll Nuestra Seiíora de la SalucJ, y 
A la inauguración de la nueva iglesia de San Juan Bautista, discur
so que pl·onunció en Savona, todos los cuales formau ol cootenido 
del tomo pr! mero. 

O bien los sel'mones La Virúine àell Oli?Jo, (Jeszí Salroato?·e, Gesú 
~misce a sé l'no11io, La Di'Dina PJ'ovidenza, La Madona di Reggio in Fiviz- , 
zano, ...!escoJJando Nuestr·a Seuora de la For-tuna, Nuestra Sefíora de 
debajo el órga no y Nuestra Señora de la Columna; lvs panegfricos 
propiamcnle dichos de San Gerónimo Emiliana, San Francisco de 
Sales, San Antonio y los dedicados por segunda \·ez A San Juan Bau
tista, Santa Tcr·esa de Jesús, San José de Calasanz y Illa Irmiacula
da Concepción y sob1·e todo los discursos sagrado~. ~a Religión 
santifica el ~~·te; El Arte glorificador de la Religión; Al tercer cen
tenaJ·io de la rundación òe la Escuela Pla y al 50° Aníversario de la 
coronación òe la Sanifsima Anunciata de FloreÚcia que integran el 
volumeo segundo. • • • 
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Con lo que queda apuntado tMil es distinguir la importancia de 
la notable obra Panegi'l'ici, haciendo inútil resei'l.ar cada una de sus 
partes, pues lo que se predica del todo es perrectamente aplicable~ 
las mismas. 

Ast, pues, réstanos solamente, al poner término a estas cortà"S 
Uneas, relicitar calurosameote a su autor, el ilustrado Arzobispo de 
Florencla, Rdo. Mons. Alfonso M.8 Mistrangelo, por su nuava publl
cación, en la que ha demostrado ser orador a la vez que poeta, y a 
la nunca bastante ponctel'ada Escuela Pta por cootarle en el núme
ro de sus múltiples hijos ilustres. 

Josll: Sli.A BoNFILL. 

Social 

Nuestras Esouelas de adultos 

Me salta é los puntos de la pluma la idea de que en este 

tema seré prejuzgado de parcialidad. Y é fe mía que no le 

traigo é colación por regodearme, y con mi cuenta y razón 

sino a titulo de información y en calidad de colaborador de 

la Revista, que hago presa en su actualidad é interés común. 

Yo me admiro, y paso de largo, al par que me encanto y es

tremezco de júbilo y. entusiasmo por las trazas magicas y raro 

linaje de obsesión y por la relevante influencia que en todas 

las ¡·erarquias sociales, en el largo transcurso de cua tro siglos, 

esta ejerciendo el Instituta Calasancio, son los ecos y estruen

do de La fama y con sola su nativa fuerza de caridad, de sa

crificio y de humildad en foro de la juventud. Su pasmosa 

laboriosidad no la ha discutida nadie: Ni laicistas, ni maes

tros asalariados y mercenarios llenos de enconos y rivalida

des, ni Institutos religiosos similares han mermado a sabien

das e:-! una tilde los títulos de competencia y abolengo magis

trales de los Escolapios. 
Y cuenta que en las eventualidades de la voltaria suerte y 

para lucrarse el pan santo de cada día hanse arriscada bien 

de ellos a investirse del poder y rríi'sión sac.erdotales del maes-
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tro, sin vocación a toda prueba, sin fe en la Provídencia y 
ayunos enteran:ente del esmero y celo pedagicos: sólo apare
jados con las luce's y arrestos requeridos en toda profesión. 
Mas tal intrusióo y atolondramiento no han sido parte {l fal
sear lo mAs mínimo la opini6n. Quizas, eso sí, por falta de 
rniras elevadas se han retraído de elogiar la benernérita y 
rica labor de sus cornprofesores, y habidas en cuenta emula
dones y enemi~tades livianas hanse figurado ecbarse tierra {l 
los ojos, si prorrumpían en rnanifestaciones nobles y espontfl
neas, a vista de auríferas realidades, plflstica, por cierto, hon
rosísima para el buen nombre de la Escuela Pía. Esto y todo, 
las han respetado, selléndose los labios con el candado de un 
si es 6 no sinceridad 6 temor, y rendido {l la evidencia: y esto 
es harto ... es mr.cho, y para mi el mayor encomio por no des
vanecerse en palabras bueras é insustanciales; es el diploma 
de idoneidad privilegiada, reconocida sin atenuaciones por 
un jurado a ojos vistas imparcial y sordo en demasía al so
borno. 

Més boy el enemigo se ha envalentooado fanaticamente . 
Nos ha embaucado la opini6n, y ésta, como es lógico, falsea 
y presenta mal cariz. Pueblan sin rebozo la sociedad paladí· 
nes de la libertad de conciencia y secularización de enseñan
za, que nos atisban con ojo avizor para zaberirnos a mansal
va; avanzan en apretada falanje hom bres sectarios, descreídos 
y descoc<fdamente ateos juramentades con el intento de des
cristianizar la juventud y bacerla metralla del anarquismo y 
carne de presidio: y con tal fermento corrornperan toda la 
masa, completaran a Ja vuella de pocos años tan nefanda 
obra de cerrar a piedra y Iodo las escuelas a la Religi6n y a 
la piedad natural del coraz6n propenso a Ja virtud con ante
lación a todo vértigo pasional. Pero en vista de tactica de 
cornbate nueva, no hemos de alebrarnos y que nos cojan en
tre puertas sirviendo de deshecho a sus artimañas diabólicas, 
sino que dando de mano a desaliento ysobresalto y postergando 
armas ya apabulladas y enmohecidas fuerza es ampa
rarse a otra estrategia y recobrar la opinión sin detentarla, 
volver la fe a los incautos y robustecer a los ya percatados. -
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" .Ello ès que la primacia magistèrial ha sido de los E'scola
pios basta eL punto y hora en que escribimos hubiendo blaso
nad·o de ella como de un monopolio natural sin asomos de 
injustícia. A ellos sancionaren Cortes y refrendaron Revolu
ciones~ aplaudíeron magnates y bendijeron plebeyos; mérito 
suyo es la exaltación del proletariado donde quiera se ~all"en 
establecidas~ y la desaparición del dualisme social a beneficin 
de la genuína hermandad de todos los niños sin intemperan
cias y pugilatos de clases tan en boga en épocas precedentes¡ 
suya la implantación de la democracia en ciernes, al tenor 
del Evangelio, ya desde la edad infantil. Antes d~ la creaçiór. 
providencial del lnstituto Calasancio~ la instrucción y la edu· 
cación se vendía, y fuera de sus aulas diríasc que también 
boy se comercia por el desvio que inspiran a todos los maes
tros los tropas de muchacbos sueltos por el arroyo. Las Es
cuelas Pias son todas para todos: franquean sus puertas in
distintamente al hijo del menestral que al del pudiente, y en 
primer término a aquél, pues no en vano llevan el título de 
gratuítas, característica no soñada del Senado Romano ni 
otras Instítuciones así públicas como privadas, antes que ape
chugó su Fundador con obra tan cristiana y digna de recono
cimiento universal; n:) en vano se extendieron, gracias a esta 
índole benemèrita, por Europa entera con la rapidez del con
tagio, y desde el Guadiana basta el Rhin se p.ronunció con 
venenición el nombre del san to varón, José de Calasanz. 

Como quiera ¿viven los Híjos de este hombre ilustre de la 
buena memoria del pasado, en los tiempo~ que atravesamos, 
6 de espaldas a lo pervenir ya entrado en el periodo de incu
bacíón~ ven con an.imo sereno que el enemigo se atrinchere y 
acampe en los sitios mas estratégicos? Sienten a par del al ma 
que no bien la avilantez ha lanzado por esos mundos de Dios 
un puñado de bribones sin conciencia, sicarios de nuevo 
cuño, les haya dado oídos el vulgo necio, siempre abonado 
para secundar a quienes balaguen sus pasiones y fascinen con 
el reluciente oro que a duras penas le pondrían en las ma
nos~ porgue no es lo rnismo predicar que dar trigo. Lloran a 
légrima viva tanta insensatez y vesanía tanta y se aprestan a 
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daries recia batalla y arrebatarles de tan crueles garras el pre 
cio de la Redención, las almas de los muy locos que irretlexi
vamente se labran una felicidad pasajera 6 irrisoria con me
noscabo de la eterna. 

No contentes con sembrar la buena semilla de la virtud en 
tiernas inteligencias de Ja niñez barapienta y desamparada, 
ponen sus aperos en los litifundios y baldíos de la juventud 
obrera, en los, eriales de la gente de taller y de fabrica envuel
ta, un día en pos de otro, en m~fítica atmósfera de irreligión 
é indiferentisme en la época crítica del ardor de las concupis
cencias, en la edad de insubordinación a vista de s u im puni
dad, cuando se odían las trabas del de{?er y de la justícia, del 
decoro y de la honradez, de la cordura y de la sensatez, cuan
do se desconoce el encanto de la virtud y de la piedad, Ja sa
tisfacción del bien obrar, el dajo aplanador de la muerte pre
matura é inopinada, las amarguras del crimen, Ja lobreguez 
del presidio, el bochorno del patíbulo. 

El enemigo, es claro, no pierde vez, ni se da punt.o de re
poso para inocular el virus del ateísmo en la sangre rica de la 
sociedad, en las generaciones nuevas, so capa de civilización 
y libertad, y el laicismo escolar y la charlatanería callejera se 
le ponen a tributo obediantes a una consigna; pero la Escue
la Pia, al amparo de su humildad y retraimiento privatives, 
va forjando las armas para la guerra: a este alud corrosiva 
que empuja al hombre a la grosera esclavitud y vida salvaje, 
opone un muro de contención inquebrantable; a la fementida 
escuela laica, creada para hacer guerra a la fe y emancipar la 
-ciencia de toda dominación religiosa, como hechura y no mas 
de la sola pa da masonería ( r ), el incremento de la piedad y la 
difusión de las letras, formando del tesoro divino de Ja fe y 
del tesoro humano de la cieneia un sólo patrimonio que se 
trasmiten unas a otras Jas generaciones (2); a los tiranuelos 
del pueblo, ya tan bastardeado por sus cohecbos y felonias, a 
esos ignorantísimos cbarlatanes, falsos profetas de la civiliza-

( 1) I lea sacada de una pastoral del'Ilmo. señor Obispo dc Santander. 
{z) Véase el número último de Agosto «La Escuela Pla y la Escuela laica•, 
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ción y novísimos apóstoles del credo moderno.; abrumados de 
responsabi lidad ante Di0s y ante los hombres desautoriza pa
ladinamente con las sabias doctrinas del filósofo vicense me
diante un curso de civilización en sus escuelas de adultos, 
donde comparten la atención los tres elementos fundamenta
les del genuíno progreso: la mayor inteligencia para el mayor 
número posible, la mayor moralidad y bienandanza para to
dos. Porque así es la sana civilización; y si no~ demos a un 
pueblo moralidad y bienestar, y que carezca de instrucción y 
quedara estancado en sus moldes de insulsez é inacción; su
pongamosle inteligente y de cristianas costumbres, mas agui
joneado por el acicate de la necesidad, que dicen tiene cara 
de hereje, y sin vacilación se arrastraré por los suelos a true
que de hacer frente a la miseria y sus anejos; si, por último, 
gozara sólo de inteligencia y holgura, horrorizaría su memo
ria de sibarita é inmoral. Por eso la era pagana deja en pos de 
sí una estela de abominación que crispa los pelos, porque las 
riquezas, la inmoralidad y Ja ignorancia con su cortejo vola
ron de aquí para alla, cual negra bandada de cuervos~ para 
caer mas tarde sobre la sociedad agonizante, y es asimismo 
hoy el mundo un caos tenebroso puesto que no conviven har
mónicamente, ni funcionan con dependencia mutua esas tres 
palancas de sana evolución. 

B. RoDRÍGUEZ~ Scb. P. 
(Continuara). 

LA INFLUENCIA DE LA ESCUELA POSITIVISTA EN EL DERECHO PENAL 

I 
Harto se os alcanzara, señores académicos, la tortura su

frida para encontrar tema de discurso. Por una parte el re
mor justo y natur&l de no ser debatido con la lucidez que a 
cada uno de vosotros os distingue, por otra el de ser tema 
agorado, fuera de actualidad y no de vuestro agrado, y siem
pre el de defraudar vuestras legítimas esperanzas. A pesar de 
estos temores, a pesar de estos distingos, mi atrevirniento 
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llega a pretender desarrollar: La influencia de la ~scuela posi
tivzsta en el derecho penal. 

ífema vasto, tema importante es el elegida; no sólo en la 
esfera del derecho que con tanto ardor y fortuna cultivais., si 
que por las relaciones inevitables de que en sí tiene con 
todas las ciencias esencialmente modernas que no os son des
conocidas. 

En su desarrollo pienso mostrares Ja diferencia notabilísi
ma que va de un estado de cosas que marcha al unísona del 
progreso moderno, a aqueJlos que dos sigles antes del nues
tro consideraban las le~es penales justas y equitativas, siendo 
aportades a Ja arbitrariedad y al capricho. Y de ahí·que for
zosamente debemos-y esta es otra de mis desgracias-pasar 
revista a las formas y manera s de a plicación de Jas leyes pe
naies con su proceso, por entre tiempos, edades y naciones; 
examinar de pasada de cómo y cuando nació la idea de su 
codificación como cuerpo de derecho y de doctrina para He
gar a la aparición de la escuela positivista a influencia de eJla 
en los códigos modernes. 

Da horror, señores, examinar la infinidad de códigos, le
yes, decretes y pracmaticas referentes a Ja manera y forma de 
pensar, sin clasificación de delites .. sin factores para conocer
los. Y es mas y se comprende .. que alli donde el Estado ab
sorbe por completo al individuo, el derecho penal no es tal, 
es cúmulo de leyes penales sin codificar, lo que hace sean ca
rrichosas y casuísticas. 

Así vernes que las leyes anglo-sajonas fijaban precio por Ja 
vjda dc los hombre~, variando según fuera la posición de la 
persona objeto del ataque. Consideraban que la vida del Ja
brador valía doscientos chelines, la del noble seis tantes y la 
del rey, persona inviolable, según doctrina adrnitida hoy dia, 
treinta y seis. 

De la culta Inglaterra, sólo debo·manifestaros que hasta ha 
poco, en el siglo xvnr, penabanse lo que elles enteodian por 
delites menares, corranda el orbe exterior de las orejas al cri
minal; y subsistia, pocos años ha, el uso de. Jas marcas para 
conocer en sociedad al que babía faltada, por un procedí-
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miento que hoy los salvajés emplean para adornarse su cuerpo 
y cara: por el tatuaje que a mas de ser una pena esencial
mente corporal· é incapaz de redenci6n, no tiene la cuali
dad sine qua non., de toda pena, la divisíbilidad y la sepa
raci6n. 

Sin ningún género de duda que esta era la manera mas 
usual de penar mucha clase de delitos, a un para aquellos que 
consideraban fuera de toda dasificaci6n ni orden de ideas, ni 
circunstancias que hoy consideramos necesarias é imprescin
dibles. 

¿Qué diría.mos de nuestra vecina Francia? ¿Qué de Rusia, 
Polonia, rnglaterra, China y demas naciones? Que el des
barajuste, Ja arbitrariedad, Ja rudeza, el materialismo de 
las penas estan en completa discordancia unas de otras .. sin 
principio, norma ni fin, bien sea científico, bien social 6 hu
rnanitario. Facíl se comprende que las Jeyes refiejaban el es
píritu de la època, sus costumbres, sus tradiciones. Todo era 
inventar penas nuevas que venían a dar por resultado hechos 
punibles nunca vistos por medio de las leyes penales apareci
das con aquet sello especial y caracteríslico fuera del mas pe
queño infiujo en Ja ciencia, en la sociedad 6 en los sentimien
tos del hombre. Ni Ja enrnienda, ni la corrección de los cul
pables, para nada se tenía en cuenta, en aqueJias épocas, en 
aqueUos tiempos tan tristes para la humanidad y para la 
ciencia. 

No es de extrañar, pues, veamos el rigorismo de la Fran
cia y demas naciones latinas en condenas y aplicaci6n de las 
penas de muerte y mutilaci6n por los delitos de robo é inju
ria, que a veces era capricho del dueño y señor; y en cambio 
en Rusia, reinados anteriores A Catalina II aplicabase como 
pena mas general y usada, aun en delitos de suma gravedad, 
solamente la pena de azotes y del Knon, eso si, sin distinci6n 
de sexo, edad y condiciones del culpado, de modo tal, que 
asegura un respetable autor de derecho penal alernan, qu~ 
alia en tiempos de Pedro I hacia éste azotar en su propia pre
sencia a mujeres de primera condició:J, niños y pueblo. De Ja 
misrna manera que el pueblo chino esta habituada viendo 
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siempre en manos del polida el latigo y el bambón que esgri
me bien contra el pueblo~ mandarines de primera clase y 
príncipes de extirpe real. 

Nada dirernos de aquellas arbitrariedades llamada~ penas 
que. se aplicaban muy especialmente en Francia y Portugal, 
no contra los culpables de algún hecho criminoso, més bien y 
particularrnente contra su familia. Es rnuy conocida aqueUa 
obligaclóo irnpuesta a los hijos y parientes del culpado de 
cambiar el apellido que por razón natural y legal llevabao, 
haciéndoles aparecer para siernpre como coopartícipes del au
tor del delito. Esas penas que trascendian a la familia eran 
muy usadas; al igual que en nuestra Espafia, veíarnos en le
yes penales la confiscación de hienes, que al fin y a la postre 
Jas consecuencias eran sufridas por los que ni en sus mentes 
pasó propósito de delito alguno. Kada tampoco diremos de 
las penas impuestas por la ley inglesa a las mujeres que dis
tribuían moneda falsa. No ha rnucho tiernpo se las condena
ba corno pena personal la del fuego, sin fijarse para ello ni en 
la voluntariedad del acto, norma y égida de todo hecbo para 
considerarle punible, ni en las circunstancias como fuera efec
tuado. Manifestaré solamente que en todos los paises, excep-

. tuando Rusia, prodigabanse las penas de muerte con tanta 
frecuencia y por tan fútiles pretextos, que bien podríamos ex
clamar: que si se hubieran sancionado todas las sentencias 
ejecutadas en leyes penales codificadas, facilísimo sería para 
Magistrados y Letrados aprenderse el Código, que podría re
dactarse del siguiente modo: Artículo único: pena de muerte 
para lo que se me antoje y azotes al que yo guiera. 

Dejando ya a olvido la manera y forma de penar que an
tiguamente usaban imperios, repúblicas y naciones; abando
nando la concepción arbitraria que de los deli tos tenian, en
tremos en ouestra España para examinar de cómo y de qué 
manera hase formado el derecbo penal y escuelas que en él 
han influído . Bien se me alcanza que nada nuevo, nada des
conocido os manifestaré; permitídmelo sin embargo, por la 
necesidad que encuentro ha de tener para el desarrollo del 
tema elegido. 
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li 
Sabéis~ señores académicos, que antes de la Nueva Recopi-

1ación, existían leyes penales sin determinación ni clasifica
ción de lo que se consideraba delitos. Felipe U quiso obviar 
estos inconvenientes publicando un proyecto de reforma que 
ningún resultado produjo; proyecto que recogió el Marqués 
de la Ensenada para mostrarlo a Fe1·nando VI con el nombre 
de Código de Fernando. Mas a su pesar, y siguiendo tradi
ciones que han tornado carta de naturaleza en este país, se 

, continuaban publicando disposiciones aisladas y arbitraries 
en forma de pracmaticas y autos acordados, dictados por via 
de aclaración-según dicen-que venían a aumentar mas, si 
ca be, aquella confusión, aquel desbarajuste en el derecho. 
Sea de ello lo que fuere dictaronse algunas que haran época 
en los anales de Ja historia penal. Por pracmatica publicada 
en I 77 r, Cari os III a bo lió las pena s de caracter perpetuo que 
basta aquel entonces eran aplicada s; y Car los IV, en r 796, 
viendo Ja imposibilidad de tener fija una norma esencial de 
todo derecho~ encargó se formara nueva recopilación cuyas 
tendencias eran hacer desaparecer la pena de mutilación, por 
Ja de galeras. Nada sin embargo se adelantó por lo que res
pecta a Jo mas genuíno del derecbo penal, a lo que le da é 
imprime caracter; la forma y manera de graduación de las 
penas era en dicba època totalmente descooocida. 

Adolecía nuestra antigua legislación penal de gravísimos 
defectos. No se da ba un verdadero concepto de lo que por de
lito debía entenderse, caracteres que podran distinguirle de 
los demés hechos que acaedan. Se basa ban nuestras leyes pe
naies en un principio altamente mezquino y estrecho-y sin 
embargo abierto a Ja arbitrariedad-de que el móvil y único 
fin de la pena no era otro que la intimidación. Así no es de 
extrañar no dejemos de ver en nuestras leyes penales y códi
gos la frecuente é imprescindible ap.licación de penas cuat Ja 
confiscación y degradantes de infamia, marca, mutilación y 
azotes no son tales penas, y sí entorpecirniento del principio 
generador del derecho penal. 

Reclamaban rerr:edio estos males, remedio que sólo po-
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dian darlo grandes reformadores de todos los cimientos en 
que se apoyaba aquella sociedad. Los aires emanados de la 
Revolucióa francesa fueron causa de la aparición tan necesaria 
del derecho penal, infiltrando en nuestros imperecederos le
gisladores de Cadiz, savia nueva, fuerte y robusta que vino a 
remediar los males sentidos por todos. Por Real Decreto de 
Abril de 181 I se abolió el tormento; porotro de Enero d~ 1812 

la pena de horca, é igualmente por muchos mas fuéronse su
primiendo las penas de confiscación y la de azotes, basta que 
por últim o consagróse en el titulo V de la Constitución del Es
tado de 18 I 2 .e) principio de que las pe naS QO trascendieran a 
la familia del que debia sufrirla. 

· JoAQUÍN M.a PmGFERRER 

CARTA SOBRE EL VERDADERO CONCEPTO DE LA EDUCACION 

Estimada amigo: Respondiendo é su atenta de V. del mes 
pasado y después de agradecerle a V. la consideraci6n que 
me dispensa en ella, entro en materia decididarnente para 
consignar mis conceptos sobre la aducación, que seran pobres 
seguramente, pero que rne parecen verdaderos y creo que us
ted leera con gusto por sólo el motivo de ser de un íntima 
amigo suyo. 

Y en primer término he de decirle a V. que en esta oca
sión nos hallamos distanciados en el modo de pensar. Me de
da V. en su carta: aya he logrado desenvolver mi plan: he 
implantada en mi casa los tres grados, cuyo perfeccionamien
to constituye la aspiración 'última del sistema de educación 
primaris moderna,>. Y claro esta que han de complacerme 
sus palabras, partidario como soy de la implantación de un 
sistema cíclica perfecta. Pera añadía V.: «A los dos primeros 
grados no doy la imrortancia que al tercera, ya porgue mas 
no permiten mis ahorros, ya porgue no convengo, como po
día esperarse, con una opinión que podía sacrificar inteligen
cias con un desarrollo prematura desde la edad primera. Los 
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Profesores en estos dos gra dos, a que hacía referenda, no han 
de tener aquellà comprensión exacta, aquella experíencia lar
ga adquirida con muchos años de ejercicio en su profesión, 
como las requiere el tercer grado>>. Prescindiendo un memen
to de observaciones que caben en esta parte, sigo leyendo y 
copiando de su atenta de V.: ~tpero el tercero he procurada 
ponerlo a la altura que merece; y para conseguirlo he implan
tada en mi clase todas las mejoras que conozco relacionadas 
con es te gra do". 

~ Así me decía V. en su carta¡ y antes de pasar adelante he 
de felicitarle a V. porque así trahaja por hacer efectiva una 
idea fecunda y practica a la vez; según se ve de su estimada. 
la convicción de V. es fuerte y muy arraigada relativamente 
a la necesidad que existe de una educación perfecta: claro se 
desprende del esfuerzo en que se empeña V. para una reali
zación pronta y eficaz de ella. 

Y entremos ya en materia: opino desde luego que la ense
ñanza primaria debe ser ante toqo gradual y simultanea, si 
cabe; y que a la perfección de un grado ha de acompañarle 
su cor't·elat'iva en los otros dos; y creo que poco ha de valer el · 
insistir mucho sobre Jas materias de un grado, si han podido 
desc~idarse las que forman los gra dos preparatorios para des
arrollar suavemente nuestro inStinto a discurrir, dando po
cas nociones, pero claras, exactas, bien entendidas .. de mane
ra que formen la p~irnera convicción del niño: <1poco y bien 
digerido», díce el a&agio; y esto deqe apropiarse el Maestro 
al entrar ·en una clase de enseñanza primaria: 

Así comprendiéndo el sistema .. dando a cada grado la im
portancia que tiene, sin abarcar mucho, pero comprendlendo 
bien, sin perder de vista la extensión qu,e habra de darse a 
las materías en el grado que va a seguir, al agotar los puntos 
del compendio que explicamos; ya no cabe aquella dificultad 
que V. insinuaba en el contenido de su estimada, ya no al
canzo a descubrirque'se sacrifiquen inteligencias con desarro
llos prematures despropol'cionados a la débil concepción d~ 
la primera edad. ' 'J 

No ignoro que cxige esto abnegación grande y extraordi- ' 
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naria elevación de ideas; ya sé que esto es puntualmente lo 
que hace pesado nuestro ministerio y beróica nuestra abne
gación .. pero entiendo también que todo esto es necesario para 
la implantac'ión de. un sistema de educación perfecto. Y si son 
menos claros los conceptus de primera adquisición sobre una 
ciencia cualquiera~ si adolecen de inexactas las ideas, si no 
tienen aquella precisión y aquel rigor filosófico que honra 
tanto al sabio de profesión, ¿dejara de resentirse el niño pos
teriormente de semejante calamidad? Y el Profesor ¿podra se
guir por ventura en el discurso aqpel método de suavidad 
que es preciso, sin contorsiones de mteligencia y sin verse en 
el caso de tener que volver la vista atnís é insistir mucho en 
materias ya trazadas para el desarrollo prudente de las facul
tades del niño? Prescindiendo ahora de SÍ es mejor el método 
sintético 6 el analítica, creo descabellada el proyecto., malo; 
grada una resolución y mal comprençlido el sistema de edu
cación moderna e.n el punto mismo en que se prescinde de lo 
mas esencial, porque mas lo perfecciona. 

Yo creo que si había de proponerse adelantar su clase 
para progresar con progreso verdadera, había de empezar 
precisamente por mejorar la parte que en mal hora-y dis
p«nse mi amigo la expresión, si le parece demasiado fu~rte
deja V. abandonada. Y ya le he indicado a V. los motivos en 
que me fundo, y soy de opinión que los conceptos de su esti
mada no son tan acertados corno podía esperarse de la alta 
comprensión y criterio exacta de que se balla dotada su inte
Jigencia de V. En esta pa ne su con vicción y el entusiasmo con
siguiente se han extra li rnitado y han invndido derpasiado pron.
to JGs dominios de la razón, para no dejarla funcionar con 
aquella serenidad que le es tan natural aV.; y abrigo el raro 
presentimiento de que no habra habido menester de las insi
nuaciones de la presente, para convencerse de la verdad y 
pasarse a mejor terrenc . 

Si una ocasión feliz pone nuevamente la plum.a en mis 
m~nos, y nuevamente me cabe la satisfacción de dirigirme 
aV., tendré gusto de dar ex.tensióo mayor a mi pen-;aroientç> 
sobre el verdadera concepte de la educación. :. , " ... r I· 
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Con la esperanza de que han de favorecerme las circuns· 
tancias al proporcionarme este honor, queda a sus órdenes 
de V. hasta la otra suyo affmo. S. S., q. s. m. b., 

S. S., Escola pi o. 

EL PR0BLEM1l 11GR1lRJt) 

(Conclusión) 

X. Y ÚLTIMO 

Colígese de lo enunciada en estos artículos el inexcusable 
deber en que los Gobiernos se hallan de dispensar a la agri
cultura, a ese primer factor de la riqueza pública y privada, 
todo género de amparo, favoreciendo la creación de institu
ciones de toda clase conducentes al desenvolvimiento de los 
intereses agrfcolas, proporcionando a cuantos a la explotación 
de la tierra se dedican medios adecuados para que su labor 
resulte fructífera y remuneradora, adoptando, en fin, previ so
ras medidas que podemos llamar de preservación y defensa, 
unas .. las que tiendan a evitar por adelantado las desdichas 
que sobrevenir puedad a la agricultura y ot ras a las que cua
draría Ja calificación de medidas extintivas de los males que, 
mas 6 menos, afecten a aquella originaria fuente de Ja rique
za nacional y particular. 

Hacerlo así, sobre aconsejarlo la mas vulgar previsión gu
bernamental, lo imponen de consuno levantadas considera
dones de justícia y nobilisimos sentimientos de humanidad 
y patriotisme. ê'l los que no facilmente y sin incurrir en graví
simas responsabilidades, pueden sustraerse los Poderes pú
blicos. 

Claro es que la acción de lo~ Gobiernos no ha de excluir 
la de las clases productoras .. antes bien ha de ser como la 
complementaria de éstas; incomparablemente mas eficaz y 
poderosa Ja acción de los primeros y mas amplia la esfera en 
que se ejercita, ha de empezar precisamente allí donde ter-
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mina la acción de las segundas, para extenderse y hacer sen
tir su bienhechor influjo ha.;ta donde sea posible, útil y pro
vechoso. 

Y es patente, notorio y de simple buen sentido que los 
Poderes públicos, aparte de los deberes que tienen tocante a 
los extremos anteriormente apuntados, sobre mejoramiento 
de tratados internacionales, rebaja de contribución territo
rial, supresión de la de r.onsumos, construcción de canales y 
pantanos, de carreteres y caminos vecinales, disminución de 
las tarifas de transportes para los productos agrícolas, etc.; 
aparte de sus deberes acerca de esos particulares, los tienen 
también acerca de otros puntos importantísimos que breve
mente et:pondremos. 

Obligación ineludible de los Gobiernos es, si han de aten
der celosamente al desarrollo de los intereses materiales que 
les estan confiados, fomentar la enseñanza agrícola por me
dio de clases, ambulantes 6 fijas, suministrada en las épocas 
mas apropiadas· del año y en forma tan eminentemente prac
tica como facilmente inteligible y adaptable a los labradores; 
promover la celebración de Asambleas, Exposiciones y Con
cursos nacionales, regionales y hasta locales, favore.cer la 
creación de todo género de sociedades y en particular de se· 
guros y créditos agrícoles, auxiliar el establecimiento de 
Grajas modelo y dt! campos de experimentación agrícola. 

No dejaremos la pluma sin consignar una vez mas la in
discutible conveniencia de dispensar todo género de protec
ción a la agricultura. En demanda de tal protección deben 
acudir los propietarios a los Poderes públicos. Y cuenta que 
esà justa demanda vacíada estaria, no en el troquel de er,oís
mos y bastardes pretensiones de clase, sino en el de una ne
cesidad tan perentoria como indeclinable, cual es la de reca
bar sin dilación alguna remedio eficaz para los males y 
desdic.:has que con mayor viveza siente la olvidada y abatida 
clase agrícola y con ella las demas clases sociales. 

Trabajen, s1, nuestros agricultores en estrecha concordis 
de pensamiento y acción, sin desfallecimientos de ningún li
naje, con entusiasmo y perseveranda y por todos los medios 
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que a su alcance estén, para obtener de los Poderes públicos 
el arnparo y la protección que la agricGltura neéesita para sa· 
lir victoriosa de Ja gravisima crisis que atraviesa . 

Y trabajen no sólo para eso, para lograr resolver favara· 
blernente la crisis ésa, si que también para elevar el primer 
agente de nuestra riqueza al rnayor gracio de prosperidad 'j 
de fiorecimiento posible; puesto que Ja consecución de esto 
últirno .. se ría imprimir vigorosa impulso al desarrollo de las 
valiosas fuerzas !atentes y de los fecundos gérmenes de pro· 
ducción que en el suelo y subsuelo posee nuestra patria; seria 
subir el valor de la propiedad rural y acrecentar considera· 
blerneote sus rendimientos para el Estado y para los particu
lares; seria abrir nuevos horizontes al comercio y a la indus
tria; y sería, en fin .. avanzaren el camino 'de los progresos y 
los adelantos legitimos y fecundos para trocar la vida de pri
vaciones, estrecheces y abatimientos que hoy lleva la may.or 
parte de nuestros agricultores por otra de holgucas, prosperi ... 
dades y bienandanzas. 

MANu'EL CASASNOVAS SANZ. 

·-
REVISTA DE LA QUINCENA 

E~ grmt mitil~ catolico.-Relirada del ptoyecta de asociaciones '!/ caida del 
(fobienw.-Las bomòas en Barcelona: Asamòlea para, la defensa de la 
CiUdad, ( f • \ 1 

Cèiebróse él dta 20 de Ene·ro última on el circo «Arenas de Bar
éelona», el anunciada mít1t1 católico, que r·evistió colosales propor
cionés. Alll estuvo esplénditlamente repr·esent.'\da Cataluña ePtera, 
y de Barcelona todas la.sèlase$'sociales, aun aquellas' cuyos indi· 
viduos ~on ml'l.s refract.arios a púbrcas exhil>iGiones, sobl"~e :Lolj.o 
cuando éstas puedeu ser mas 6 menos agitadas .. Vuelvo a decir.lo~ 
era el mit1n <il!c faltaba. Su grandiqsidad superó a todas las espe-
ranzas. · ' · • 

No he de~enttetéherme en descril>ir l:o qÚe ya esta olvidado d~ 
puro sa.bido,tpues la. prensa. diril'ia publicó opól'ttlnàmenle extensas 
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y mínuciosas resei'las. Tampoco es necesario, para conocimiento 
dellecto,r,.que haga un extracto mAs -ó. menos completo del discur
so. pronunoiado por el Sr-. VAzquez de Mella-despuéS de los discre• 
tlsimos y a las veces elocuentes de los Sres. Trras(D. Juan de Dios), 
Albó (O. Francisco), marqués de Camps y Estanyol,-pues fn· 
tegro fué publicada y estuvo, por ende, al alcance de todo el 
mundo. 
• Mella tu•o, entre otros muchos, dos conceptes cuya irnportancia 
no puede desconocerse: la naturaleza del Estado, por la cual éste 
es consecueocia de la nece~idad de la asociación y no puede, por 
tan to, negar a los ciudadanos un derecho que le es anterior y supe
r·ior¡ y la espontAnea unióo de los católicos, realizada al contacto 
de la siniesh a realidad antirreligiosa,..que se ofrecla a nuestros ojo~ 
en forma de Real ordeu sobr·e rnatrinwnio civil y de pl'oyecto con· 
tt•a los instilutos religiosos. Est':l. unión, como dijo el or·ador, no im
puesta por decreto ni sometida A reglamento, se rerelaba en el he
ebo de que los que antes combatieran entre sl, ahora dit•igeo jun
tos toda accion contra un solo baluar te, que es el de los enernig0s 
de unos y otros. Y esta a preciación tan exacta, pontase de r elleve 
ante aquella muchedumbre del rnitln, en que habta católicos de to
das las procedencias, unidos on un sólo anhelo: el de defen
dar ll la Iglesia contra las vejaciones de que se la querfa hacer 
objeto. 

También nosotr·os hubimos de volver los ojos A nuestras ya an
tiguas aunque modestas compai'las en favor de la unión de los ca
tólicos) de que LA AoADEMIA CALASANOIA ha sido, desde sus or·lge
nes, pl'ec nizadora y defoosot·a; y senti mos Intensa consueta al ver 
elocuenternente pr·oclamado por el Sr. VAzquez de :Mella aquella 
que durante mucho tiempo bubimos de defender enterameute solos. 
Volvimos de un motlo particular la mente1 la consiueración y el 
afecto hacia el ilwlvid~ble Maestro que se llamó P. Llamts; re
cordnrnos sus her·óicas tampar1aS, tanto mas bri llantes cuanto mas 
diffciles, y nos parec ió que ha bla so nado eritre lo·s èatólicos la 
hor·a de las granders comperlsneione~, y que en medio dè aquella 
inmen"a multrtud se le esta ba erigiendo un monument01 cuyas pie
dr•as colocaban cou bueua volw1taò tnuchos de los que pbcos años 
alrM hubieran quer·ido aplastarle con elias. Antés y mejol' que otro 
alguna, apreció el r. Llaoas el valor· de lm~ het:hos )' su probable 
desenrol•imiento. Por eso se le combatió; porqne no fué comprendi
uo. Se adelantó a los acontecimientos. Màs que osado, fué perspi
caz: por esto vió, A una dbtancia de veinte ai'los, lo que los demas 
empiezan a vet' allara. Cuantos hablan Je la unión de los católicos 
hacen la apologta del ilustre polemista, aun sin darse cuenta 
de ella. 

11 
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Hagsmos todos lo posible por que aumente y cobre "jigor la 
unlóo de los católlcos, una vez mas proclamada en el grao mittn 
celebrada el dta 20 de enero contt'a el proyecto de ley de asociacio
nes, para que tanga la trascendencia que conviene l1 los sacrosan
tos intereses de la Iglesia. 

Al éxito del mitfn contribuyeron algunos bandidos que fingien
do ideas anticatólicas apostaronse cobardemeute en diversos pnn
tos de la calle de Cortes con objelo de disparar contra los católicos, 
como ast, en efecto, lo reallzaron, sin que poca ni mucho lo impl· 
dleran los representantes de la auturidad que en abundancia 
paseaban, A pie 6 a caballo, por aquel ameno siUo. Aparte lo la
mentable de haber reclbido beridas de mas 6 menos gravedad al· 
gunos de nuestros correligionarios, la villanta. de los aludidos ca
nallas sólo pudo servir para dar mayOI' realce a la imponente ma
nifestación católica que les quitaba et suei'io, y para precipitar la 
retirada del proyectode asociacil)nes la calda del partida libe¡·al, que 
vivió con vilipendio y mur1ó sia gloria. Los hombres honrados de 
todoslos partirlos protestaran contra la salvajada de que habtan sido 
objeto los católicos, y el gobernador Sr. Manzano perdió en sólo un 
dfa el modesto p1·estiglo que babla podido conseguir dura11te dos 
eta pas de su gestión liberal, liberalfsima y, por sus efectos, dema
gógica. 

• •• 
En el brevisimr> espaclo de una semana han estallacJo en Barce· 

lona tres bombas, lo que ha he~ho cundir el panico de un modo 
alarmante. Las sociedades e~;onómicas, las católicas y cuautas re
¡;resentan desenvolvlmiento, cultura y riquezasoc1al celebraran en 
la Casa del Ayuntamiento una reunión con objeto de tomar acuer
dos eu defensa de Barcelona, indepeodientemente de la Autoridad 
civil que Lan mal representaba el pt'incipio de autoridad. No sé la 
trascendeocia que podran Lener ni los resultados que puedan dar 
tas disposiciones adoptadas; pera, desde luego, alga valen en con
capto de protesta digna de un pueblo indignamente vejado; y si en 
España hubiera Gobierno, seguramente se harla carga de la situa· 
clón de Barcelona, que es lo que no ha hecho todavla gobierno 
alguna. 

JOAN BURGADA y JULJA 

\ 
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jlrbol Calasancio 

9 de Febrero de 1806.- Carlos IV concede a los PP. Escolapios el 
edificio de los Antonianos de Barcelona. Algunas semanas después los Auto· 
nianos hicieron entrega de so casa A los Escolapios, quienes, no obstant& 
esta cesión, no tomarón posesión del edificio basta el 21 de Julio de 181ó, 
inaugorando las clases el 21 de Noviembre del mismo afl.o. El Rey Fernando 
VII concedió al Colegio de S. Antón el titulo de Real, en 1827, agradecido A 
las prnebas de afecto que Mcia sn real Persona, mostraron los escolapios 
barcelones en la visita que el R.ey hizo A la Ciudad Condal. 

- Leemos en las cEphemerides Calasanctiand•, que la Academia Poutifi
cia •La Arcadia•, ha nombrado Arcada, Romano al Rmo. P. Manuel San· 
cbez, Prepósito general de las Escuelas Pias. Lo celebramos. 

-En la Iglesia del Colegio de S .. Antón, se celebró el dfa 17 de pas ad o 
Enero la fiesta del Titular, con la solemnidad de costumbre. Al oficio Solem
ne, que celebró el Canónigo, Dr. D. Isidro Casaílas, asistieron el Excmo. é 
Ilmo. Obispo de Segovia, Dr. Miranda, y el Vicario General de Garona. Los 
sermones de la mallana y de la tarde los predicaran respectiva.mente los 
PP. Espiridión Duran y Manuel Montané, escolapios. Dnrante toda la mañana 
acudieron infinidad de co.ballos a la puerta del Colegio pam, recibir la bendi
ción y los tradicionales pauall'ts. Se calculan que fueron més de 600, esto 
aparte de las dos cabalgatas organizadas por los Gremios de cocheros y va
queros de Barcelona, que despnés de visitar 8. las autoridades, visitaron al 
Santo Ermitailo en sn lglesia propia. 

-Copiamos de eLector& Dominicah, del12 de Enero de 1907, lo siguien· 
te: llemos visto con singular complacencia la honrosa distinción de que han 
sido objeto en la primera Asamblea nacional de sordo·mudos y ciegosJ cele· 
brada en Madrid en los últimos dfas del pasado Diciembre los ilnstrados 
presbiteros Sres. Fuster y Ferrando, director y profesor, respectivamente 
del C.olegio de Sordo mudos y ciegos de Va.lencia, el Sr. Checa (D. Federi
co ), representante de la Económica Ma.tritenses y el R. P. Rector de las Es
cue las Pfas de S. Fernando, en representación de la Orden de los PP. Esco· 
lapios; siendo nombrados el Sr. Fuster, presidenta de la mesa en la Sel:ción 
dc sordo·mudos, y este último, presidenta honorario, en atención a los i..amen· 
sos beneficios prestados a los infelices sordo mudos por los Escolapios 
PP. Vanin, Vidal y Nadado, director éste del primer colegio de sordo-mudos 
fondado en Espatla en 17~5 en el Colegio de Lavapiés, de este corte, y pro
fasor el segnndo de aqnel celebérrimo sordo-mudo aragonés Gregorio Santli 
Fè, que tanta admiración causó en todas partes en sn época. 

Vea. el Sr. Canalej as cóm o las Ordenes religiosas y clero, en general, 
contra qu\enenes dirije él sus tiros, son insaparables de todo verdadero pro· 

' 
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greso, y cómo se ex.tiende sn benefico infiujo a todas las necesidades en que 
puede encontrase nu-estra dèbil y .flaca naturaleza. 

-Otra noticia que convendría tuvieran presente nuestros antíclericale11. 
Recordaran nuestros lectores que eu el pasado verano nn voraz incendio re
dnjo a pa vesas casi por completo al Colegio de las Escue las Pias de Yecla; 

• pues bien el pueblo de Yecla, llevado de su carifio y gratitud a los hïjos de 
San José de Calasanz, tomó por sn cueuta l<L reedificación del edlficio. No 
ha mucho coñcluyéronse las obras resultando un Colegio mas suntuoso que el 
destruído. ¡Y que vengan los rotativos diciendo que el pueblo aborrece a los 
religiosos! 

DISTINOIÓN ~U~REOIDA.-El Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Mnrcia, P. Vi
centa Alonso Salgado, de las Escuelas Plas, ha sido honrado con la inv¡¡sti
dura de Senador del Reino por la provincia eclesiàstica de Granadl.\. Asl lo 
lee.mos en (,a Ve1'dad, periódico de Murcia, del que tomamos los pàrrafos si
gnientes: •Nnestro Prelado, Senador. En los saloues del Palacio Arzobispal 
de Granada, se ha verifi.cJldO la elección de Senador por esta provincia ecle
sia~tica, cargo que estaba vacante por defnnción del Excmo. Sr. D. Salvador 
Castellote, Obispo de Jaén y Arzobispo electo de Sevilla. Presidió el acto el 
Arzobispo de Granada, Excmo. Sr. D. José .Meseguer y Costa; asistieron re· 
presentantes de las diócesis de Cartagena, .Murcia, Malaga, Almeria y 
Granada. 

Después de las preces de costumbre, se procedió a la elección, resultando 
elegido por UNANHIIDAD el Obispo de Cartagena·Morcia Exc1110· Sr. D. Vi
cente Alonso 8algado. 

La Verdad, al publicar con sincera satisfacción t~n grata noticia, se 
complace en enviar a uuestro virtuoso y bonda.doso Pre_l~~o sn fr!ïc~tación 
mas entusiasta\), 

La AoADElllA C.ALASANOIA une sn felicitació,n A la de La Verdad, y, hace l • 
vo•os para que el Ilmo. P. Alonso pueda desempel'lar por muchos aftos tan 
bonroso cargo, en bien de 1~ ;Religión y _de la Patria. 

q - I ., 
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